
Expediente: 1218/11-A5
Carátula: SANTILLAN JULIO CESAR C/ MAS DANIEL JORGE Y OTROS S/COBRO DE PESOS S/ X- APELACION ACTUACION
MERO TRAMITE

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ANASUS S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - JONICO S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - MAS, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO
27264000705 - MAS, DANIEL JORGE-DEMANDADO
27164580518 - SANTILLAN, JULIO CESAR-ACTOR
30648815758606 - VILLAFAÑE, EDUARDO-PERITO MEDICO OFICIAL
20239306757 - LEADER HOUSE EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO II

ACTUACIONES N°: 1218/11-A5

*H103024737885*
H103024737885

JUICIO: SANTILLAN JULIO CESAR c/ MAS DANIEL JORGE Y OTROS S/COBRO DE PESOS s/ X-
APELACION ACTUACION MERO TRAMITE Expte. 1218/11-A5

Sr. Juez

Informo que en el día de la fecha se procedió al sorteo de perito MEDICO OFICIAL, a través del
sistema informático SAE, y que resultó sorteado el Dr. VILLAFAÑE EDUARDO. Con lo que terminó
el acto, firmándose previa lectura de la misma por ante mí, que doy fe. Secretaria octubre de 2023.
Y presento a despacho.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2023.-

 Atento al resultado del sorteo practicado se designa perito Médico Oficial, a VILLAFAÑE EDUARDO
con domicilio en Sala de Sorteo del Poder Judicial el que deberá comparecer a aceptar el cargo en
el plazo de dos días bajo apercibimiento de ley. MAR1218/11-A5.-

Actuación firmada en fecha 31/10/2023

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

Certificado digital:
CN=RASKA Maria Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27340676454

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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